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Se INCORPORA al expediente digital el memorial allegado por el 
heredero Hernando Torres Serrano en el que informa que se encuentra viviendo 
desde el año 2019 en el Asilo Hogar Granja San José de la ciudad de 
Barranquilla y en el que reitera su solicitud de aceptar los bienes que le han sido 
adjudicados en la sucesión de su hermana Norha García Serrano.  

 
Infórmesele al solicitante que fue reconocido como heredero dentro del 

proceso de sucesión de la causante NORHA GARCÍA SERRANO; al tenor del 
inciso 4º del art. 492 del CGP se le designó curador ad litem para que lo 
representara, recayendo en la Doctora Olga Marina Ospina Sarria, quien con la 
intervención del solicitante cesa en sus funciones, por lo que debe hacerlo a 
través de apoderado judicial.  

 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE  
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